
¿ALGUNA VEZ HAS VIVIDO HOSTIGAMIENTO 
O ACOSO SEXUAL?

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, cuenta con un Protocolo de Atención a Casos de Hostigamiento 
y Acoso Sexual desde el 2016 y los casos se atienden a través del Comité de Ética e Integridad. Actualmente 
se trabaja en una nueva propuesta para el Protocolo, que responda a las necesidades de la CNDH, así como a 
las recomendaciones nacionales e internacionales en la materia

La UIG coadyuva en la sensibilización, capacitación y difusión de información sobre Hostigamiento 
y Acoso Sexual. (HAS)

Por ejemplo, En 2018 los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, registraron 
un total de 211 denuncias por presuntos casos de hostigamiento o acoso sexual en 63 instituciones 
de la Administración Pública Federal1.

La CNDH, al ser un organismo autónomo, se distingue y cuenta con una política de «Tolerancia 
Cero» ante el HAS, impulsada por la Presidenta.

En 2020, la UIG prepara un diagnóstico para conocer los datos actualizados sobre cuestiones de 
igualdad, inclusión, diversidad y acceso a una vida libre de violencia.

En la UIG estamos trabajando para que el Protocolo asegure tu privacidad, sin revictimizaciones 
y con miras a una justicia restaurativa.

¿Quieres darnos alguna sugerencia? Escríbenos: noceransky@cndh.org.mx
1.https://www.gob.mx/conavim/documentos/informe-estadistico-de-registro-de-casos-de-hostigamiento-sexual-y-acoso-sexual-en-la-administracion-publica-federal
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